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PROTOCOLO 

Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

La Mesa dc la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
acordado, de conformidad con lo dispuesto en el vigcntc 
Reglamento, cl envío a la Comisión de Asuntos Extcrio- 
res y la publicación en el BOLETiN OFICIAL DE LAS CURTES 
GENERALES del Protocolo facultativo del Pacto Interna- 
cional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 19 de di- 
ciembre de 1966, el cual ha sido remitido por cl Gobier- 
no,  de copfosmidad con 10 dispuesto en el artículo 94.1 
de la Constitución, a efectos de que las Cortes Generales 
otorguen la autorización previa a la prestación del con- 
sentimiento del Estado. 
Los senores Diputados v los Grupos Parlamentarios 

disponen de un plazo de quince dias hábiles que expira el 
17 de septiembre para presentar propuestas, que tendrán 
la consideración de enmiendas a la totalidad o de en- 
miendas al articulado conforme al artículo 156 del Re- 
glamento, al citado Protocolo, cuyo texto se inserta a 
continuación. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de junio de 
1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO INTERNA- 
CIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS 

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión 
por la Asamblea General en su resolución ZZOc A (XXI), de 

16 de  diciembre de 1966 

Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformi- 
dad con el artículo 9. 

Los Estados Partes en el presente Protocolo. 
Considerando que para asegurar el logro de los depósi- 

tos del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti- 
cos (en adelante denominado el Pacto) y la aplicación de 
sus disposiciones sería conveniente facultar al Comité de 
Derechos Humanos establecido en la parte IV del Pacto 
(en adelante denominado el Comité) para recibir y consi- 
derar, tal como se preve en el presente Protocolo, cornu- 
nicaciones de individuos que aleguen ser víctimas de vio- 
laciones de cualquiera de los derechos enunciados en el 
Pacto, 

Han convenido en lo siguiente: 

Articulo 1 

Todo Estado Parte en el Pacto que llegue a ser parte en 
el presente Protocolo reconoce la competencia del Comi- 
ti. para recibir v considerar comunicaciones de indivi- 
duos que se hallen bajo la jurisdicción de ese Estado y 
que aleguen ser víctimas de una violación, por ese Esta- 
do Parte, de cualquiera de los derechos enunciados en el 
Pacto. El Comitk no recibirá ninguna comunicación que 
concierna a un Estado Parte en el Pacto que no sea parte 
en el presente Protocolo. 

Articulo 2 

Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1 ,  todo indi- 
viduo que alegue una violación de cualquiera de sus de- 
rechos enumerados en el Pacto y que haya agotado todos 
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los recursos internos disponibles podd someter a la con- 
sideración del Comité una comunicación escrita. 

Artículo 3 

El Comité considerará inadmisible toda comunicaci6n 
presentada de acuerdo con el presente Protocolo que sea 
anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del dere- 
cho a presentar tales comunicaciones o sea incompatible 
con las disposiciones del Pacto. 

Artlculo 4 

1. A reserva de lo dispuesto en el artlculo 3, el Comité 
pondrá toda comunicación que le sea sometida en virtud 
del presente Protocolo, en conocimiento del Estado Parte 
del que se afirme que ha violado cualquiera de las dispo- 
siciones del Pacto. 

2. En un plazo ,de seis meses, ese Estado deberá pre- 
sentar al Comité por escrito explicaciones o declaraciones 
en las que se aclare el asunto y se señalen las medidas 
que eventualmente haya adoptado al respecto. 

Artlculo 5 

1. El Comité examinará las comunicaciones recibidas 
de acuerdo con el presente Protocolo tomando en cuenta 
toda la información escrita que le hayan facilitado el 
individuo y el Estado Parte interesado. 

2. El Comité no examinará ninguna comunicación de 
un individuo a menos que sc haya cerciorado de que: 

a) El mismo asunto no ha sido sometido ya a otro 
procedimiento de examen o arreglo internacionales; 

b) El individuo ha agotado todos los recursos de la 
jurisdicci6n interna. No se aplicará esta norma cuando la 
tramitación de los recursos se prolongue injustificada- 
mente. 

3. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada 
cuando examine las comunicaciones previstas en el pre-, 
sente Rotocolo. 

4. El Comité presentará sus observaciones al Estado, 
Parte interesado y al individuo. 

Artlculo 6 

El Comité incluirá en el informe anual que ha de pre- 
sentar con arreglo al artículo 45 del Pacto, un resumen 
de sus actividades en virtud del presente Protocolo. 

Artlculo 7 

En tanto no se logren los objetivos de la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General de las Naciones Uni- 

das, de 14 de diciembre de 1960, relativa a la Declara- 
ción sobre la concesión de la independencia a los palses y 
pueblos coloniales, las disposiciones del presente Proto- 
colo no limitarán de manera alguna el derecho de peti- 
ción concedido a esos pueblos por la Carta de las Nacio- 
nes Unidas y por otros instrumegtos y convenciones in- 
ternacionales que se hayan concertado bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas o de su9 organismos especializa- 
dos. 

Artlculo 8 

1. El presente Protocolo estará abiero a la firma de 
cualquier Estado que haya firmado el Pacto. 

2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por 
cualquier Estado que haya ratificado el Pacto o se haya 
adherido al mismo. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Na- 
ciones Unidas. 

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhe- 
si6n de cualquier Estado que haya ratificado el Pacto o 
se haya adherido al mismo. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de 
un instrumento de adhesión en poder del Secretario Ge- 
neral de las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones Unidas in- 
formará a todos los Estados que hayan firmado el pre- 
sente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de 
cada uno de los instrumentos de ratificación o de adhe- 
sión. 

Artículo 9 

1. A reserva de la entrada en vigor del Pacto, el pre- 
sente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses 
a partir de la fecha en que haya sido depositado el déci- 
mo instrumento de ratificación o de adhesión en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protoco- 
lo o se adhiera a él después de haber sido depositado el 
décimo instrumento de ratificación o de adhesión, el pre- 
sente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses 
a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
propio instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 10 

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplica- 
bles a todas las partes componentes de los Estados fede- 
rales, sin limitac.ión ni excepción alguna. 

Artlculo 11 

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá 
proponer enmiendas y depositarlas en poder del Secreta- 
rio General de las Naciones Unidas. El Secretario Gene- 
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ral comunicará las enmiendas propuestas a los Estados 
Partes en el presente Protocolo, pidiéndoles que le notifi- 
quen si desean que se convoque una conferencia de Esta- 
dos Partes con el fin de examinar las propuestas y some- 
terlas a votación. Si un tercio, al menos, de los Estados 
se declara en favor de tal convocatoria el Secretario Ge- 
neral convocará una conferencia bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayo- 
ría de los Estados presentes y votantes en la conferencia 
se someterá a la aprobación de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan 
sido aprobadas por la Asamblea General y aceptadas por 
una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el 
presente Protocolo, de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales. 

Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obli- 
gatorias para los Estados Partes que las hayan aceptado, 
en tanto que los demás Estados Partes seguirán obliga- 
dos por las disposiciones del presente Protocolo y por 
toda enmienda anterior que hubiesen aceptado. 

3. 

Artículo 12 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente 
Protocolo en cualquier momento mediante notificación 
escrita dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. La denuncia surtirá efecto tres meses después de 
la fecha en que el Secretario General haya recibido la 
notificación. 

La denuncia se hará sin perjuicio de que las dispo- 
siciones del presente Protocolo sigan aplicándose a cual- 
quier comunicación presentada, en virtud del artículo 2, 
antes de la fecha de efectividad de la denuncia. 

2. 

Artículo 13 

Independientemente de las notificaciones formuladas 
conforme al párrafo 5 del artículo 8." del presente Proto- 
colo, el Secretario General de las Naciones Unidas comu- 

nicará a todos los Estados mencionados en el párrafo 1 
del artículo 48 del Pacto: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes 
con lo dispuesto en el artículo 8; 

b) La fecha'en que entre en vigor el presente Protoco- 
lo conforme a lo dispuesto en el artículo 9, y la fecha en 
que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia 
el artículo 11; 

c) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 12. 

Artículo 14 

1.  El presente Protocolo, cuyos textos en chino, espa- 
ñol, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será 
depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas en- 
viará copias certificadas del presente Protocolo a todos 
los Estados mencionados en el artículo 48 del Pacto. 

TEXTO DEL PROYECTO DE ADHESION 

«El Gobierno español se adhiere al Protocolo facultati- 
vo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti- 
cos, interpretando el artículo 5, párrafo 2, de este Proto- 
colo, en el sentido de que el Comité de Derechos Huma- 
nos no considerará ninguna comunicación de un indivi- 
duo a menos que se haya cerciorado de que el mismo 
asunto no ha sido sometido o no lo esté siendo a otro 
procedimiento de examen o arreglo internacionales.. 

TEXTODELPROYECTODERESERVA 

«El Gobierno espanol se adhiere al Protocolo facultati- 
vo del Pacto Internacional de ,Derechos Civiles y Políti- 
cos, interpretando el artículo S.", párrafo 2, de este Proto- 
colo, en el sentido de que el Comité de Derechos Huma- 
nos no considerará ninguna comunicación de un indivi-1 
duo a menos que se haya cerciorado de que el mismo 
asunto no ha sido sometido o no lo esté siendo a otro 
procedimiento de examen o arreglo internacionales.» 
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